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GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE CORVOBA,

Circular ndm.

Por el correo ordinario recibirän VV. dos
eg,emplares impresos de presupuestos municipales
Pa ra que redacten los adicionales ä los ordinarinst
del corriente año ya aprobados,. no hacióndolo de
otro ejemplar mas por falta de el los1 el cual Pci-
drä hacerse manuscrito para no demorar este ser-
vicio.

Para que su redaccion sea con arreglo ä lo
d ispuesto en la Real Orden de iä de Julio de
1850, inserta en el Boletio oíjcjal ntim. 102, he
creido conveniente hacer ä VV. las adverteneias
siguientCS.

Al ejemplar documentado que ha de remi-
tirse ä este Gobierno, le acompanarän:

Una liquidacion que conteniendo tres casi-
llas se saque en la primera la cantidad que ha-
y a sido consi ewida para cada servicio en el año.•
( l e 1852, teniendo presente para ello el presu-
puesto ordinario y el adicional del mismo, y las
v ariaciones hechas l al aprobarlos por e s t e Go

-bierno: en la segunda lo que se hubiese sa-
tisfecho por cuenta de cada ateneion; y en la ter-
cera lo que se hubiese dejado de pagar en cada
una.

Una relacion en que se comprendan, de las
cantidades que- aparezcan no invertidas en la li-
quidacion anterior, solo las que no hubiesen ca-
ducado en 31 de Dic iembre de 1852 Y deban

pagarse' en el corriente aÍin EL importe total de
esta relacion se Ilevarä al articula de cargas del
P resupuesto adicional en concepto de deudas.

UIt eertiiicado del acta de arqueo que se ce-
lebró en 31 de Diciembre último, espresiva de las
existencias que hubiese en arcas, si n necesidad de
referirse ä los libramientos y cartas de pago que
obren en poder del depositario, pues habiendo en-
trado en ellas los fondos que se recaudaron en to-
do el año y galido el ¡aporte de los libramien-
tos que espediria el Alcalde, de los cuales tomó
razon en el libro de intervention el secretario de
la corporacion, debe resultar esacta la existencia,
que es ä la que ha de referirse el certilirado.

Otro certificado espresivo de las cantidade s
que se hayan dejado de recaudar dentro del año
tle 1852, cuyo importe formarä palie de los in-
gresos.

Si hubiese
cantidades ä las

1

1

beeesidad ‘le aumentar algunas
ya consignadas en' el prestipues-

to ordinario, ó pedir otras para nuevas atenciones
por no haberse podido tener presentes al estender
aquel por la anticipacion con que se redacta, se
formaran las oportunas relaciones, llevando el im-
porte de cada una al articulo ä que correspot.da
del presupuesto adicional.

Si con las existencias y los crMitAs pendien-
tes de cobro no se cubriesen los gastos, el A y un-
ta mi e nto, unido ä ui näinero igual 'al de co'nce-
jales de ma y ores cowilinventes, acompañara la
oportuna propuesta de medió .; para cubrir el fal-
tante.

Por último, encargo sä VV. que cuiden de que
con toda brevedad se redacten y ro ni itan .ä este
Gobierno los presnpvstos adicionales quo quedan
•espresados. Dios guarde ä VV. muchos años. 'Cór-
doba .17 de Enero de 18:33.—luan 13. Enriquez.
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta Provincia.

Est. tip. de D. Fausto Garcia Tena.
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